
 

RES - 2023 - 330 - CS # UNNE 
Sesión 10/05/2023

VISTO:

El Expte. Nº01-05605/22 por el cual la Secretaría General de Relaciones
Interinstitucionales eleva el Convenio Marco de Cooperación suscripto con el
Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene como objetivo establecer vínculos de cooperación educativa,
académica, científica y técnica con el fin de promover el conocimiento profundo de la
Cuestión Malvinas y de los derechos de la República Argentina a la Soberanía sobre las
mismas;Que se encuadra en los intereses académicos de esta Casa de Altos Estudios;

Que la Comisión de Extensión Universitaria, Asuntos Sociales y Relaciones
Interinstitucionales aconseja su ratificación;

Lo establecido en el artículo 19º inciso 27) del Estatuto Universitario;

Lo aprobado en sesión de fecha 10 de mayo de 2023;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Ratificar el Convenio Marco de Cooperación suscripto con el
Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes, el día 20 de octubre de 2022,
cuya copia se agrega como Anexo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. PATRICIA B. DEMUTH MERCADO
SEC. GRAL. ACADEMICA

ING. JOSÉ L. BASTERRA
VICERRECTOR
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